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1112 REAL DECRETO 2262/1993, de 17 de diciembre, por el que
se induUa a don Antonio González Benavides.

1115 REAL DECRETO 2265/1993, de 17 de diciembre, por el que
se indulto. a doña Antonia Mora Puentes.

Visto el expediente de indulto de don Antonio González Benavides,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Zaragoza,
en sentencia de fecha 9 de febrero de 1989, como autor de un delito de
robo con fuerza en las cosas, a la pena de seis meses y un día de prisión
menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos los
días 8 Y9 de marzo de 1987, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su 'reunión del día 17 de diciembre
de 1993,

Vengo en indultar a don Antonio González Benavides la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO BELLQCH JULBE

Visto el expediente de indulto de doña Antonia Mora Fuentes, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenada
por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de fecha 28 de febrero de 19S5, como autora de un delito de encubrimiento
con ánimo de lucro y receptación, a la pena de dos años de prisión menor
y multa de¡p.OOO pesetas, con las accesorias de suspensión de-todo cargo
público y derecho de sufragío durante el tiempo de la condena, por hechos
cometidos el día 6 de octubre de 1978, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17
de diciembre de 1993,

Vengo en indultar a doña Antonia Mora Fuentes la pena privativa de
libertad. pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

1113 REAL DECRETO 2263/1993, de 17 de diciembre, por el que
se induUa a don Lorenzo de la Guardia Sdnchez.

1116 REAL DECRETO 2266/1993, de 17 de diciembre, por el que
se indulto a don Fernan<to Prieto Hernández.

Visto el expediente de indulto de don Lorenzo de la Guardia Sánchez,
con los ..informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Sección Primera de la Audiencia' Provincial de Alicante,
en sentencia de fecha 6 de julio de 1991, como autor de un delito contra
la salud pública, a la pena de seis años y un día de prisión mayor y
multa de 2.260.000 pesetas, con las accesorias de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos
cometidos el día 30 de junio de 1986, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17
de diciembre de 1993,

Vengo en indultar a don Lorenzo de la Guardia Sánchez la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de .Justicia,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

Visto el expediente de indulto de don Fernando Prieto Hernández,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Las Palmas,
en sentencia de fecha 22 de junio de 1989, como autor de un delito con~

tinuado de robo, a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión
menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante' el tiempo de la condena, por hechos cometidos los
días 6, 6 Y 7 de agosto de 1984, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17
de diciembre de 1993,

Vengo en indultar a don Fernando Prieto Hernández la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO BELLOCH .nJLBE

1114 REAL DECRETO 2264/1993, de 17 de diciembre, por el que
se indulta a don Daniel Monroy Martín. 1117 REAL DECRETO 2267/1993. de 17 de diciembre, por el que

se induUa a don José Moya Pulido Fernández.

Visto el expediente de indulto de don Daniel Monroy Martín, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal de Guadah\lara, en sentencia de fecha 23 de diciem
bre de 1991, como autor de un delito de la ley de caza, a la pena de
tres meses de arresto mayor, con las accesorias de suspensión de todo
cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena y
privación de la licencia de caza o de la facultad. de obtenerla' por tiempo
de cuatro años, por hechos cometidos el día 7 de septiembre de 1990,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del qonsejo
de Ministros en su reunión del día 17 de diciembre de 1993,

Vengo en indultar a don Daniel Monroy Martín la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás· pro
nunciamientos contenidos en la sentencia, a condición de que no vuelva
a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

V.sto el expediente de indulto de don José' Moya Pulido Fernández,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Sección Tercera.de la Audiencia Provincial de Madrid, en
sentencia de fecha, 13 de junio de 1991, como autor de un delito de robo
con intimidación, a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión
menor, cOn las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos el
día 18 de octubre de 1986, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 oe diciembre
de 1993,

Vengo en indultar a don José Moya Pulido Fernández la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN ftLBERTO BELLOCH JULBE


